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ATENTO a que con motivo de lo medidas excepcionales 

dispuestas por Resolución N° 667/20, en el marco de la situación 
actual epidemiológica del Coronavirus COVID-19, resulta necesario 
disponer la suspensión de todos los plazos legales y administrativos 
en el ámbito de esta Universidad, hasta tanto persistan los términos 
del referido acto resolutivo,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E SU E L V E :

ARTÍCULO Io.- Suspender todos los plazos legales y
administrativos, en el ámbito de esta Universidad, hasta tanto 
persistan los términos de la Resolución N° 667/20.

ARTÍCULO 2o.- Comuniqúese a todas las Facultades y Dependencias 
de la Universidad, Secretarias y Prosecretarias y pase a la 
Secretaria de Asuntos Juridico-Legales para su publicación en el 
Boletín Oficial. Cumplido, tome razón Dirección General Operativa y 
ARCHÍVESE.-
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